
 

 

 

Madrid, 27 de abril de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del Suministro de repuestos de inmovilizado para los trenes del material 
móvil, propiedad de Plan Azul (Licitación 6012000387) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado 20. ‘Solvencia económica y financiera’, del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, se establece lo siguiente: 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles, por 

importe igual o superior a 308.000,00 euros. 

 
Asimismo, en dicho apartado del cuadro resumen del Pliego, se establece: 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se 

considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 

documentos siguientes:  

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el Registro Mercantil o 

en el registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres 

disponibles (…) 

 
Y, a continuación, se dispone en dicho apartado: 

Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo dispuesto en el artículo 

75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar la declaración responsable contemplada en el 

Anexo IV Bis de este PCP. 

 
Una vez examinadas y valoradas las ofertas presentadas a esta licitación, y de conformidad con los 
criterios establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se procedió a solicitar al licitador 
SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. la documentación correspondiente a la Acreditación del cumplimiento 
de los Requisitos previos a la adjudicación del contrato, entre ellos, el de la solvencia económica y 
financiera. 

Como respuesta a dicha solicitud, el licitador SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L., para acreditar la 
solvencia económica y financiera, presentó lo que denomina “cuentas anuales” de ContiTech 
Luftfedersysteme GmbH (en idioma extranjero), que no cumplen con lo exigido para acreditar la 
solvencia económica y financiera en el apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

Además de lo anterior, SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. no presentó justificante alguno del depósito de 
las cuentas anuales en el Registro Mercantil, que se requiere igualmente en el apartado 20 del 
cuadro resumen del citado Pliego. 



 

 

 

En la Declaración Responsable que constituye la documentación administrativa de su oferta para 
esta licitación, en el BLOQUE 7, a la cuestión: “¿Cumple el licitador con los requisitos de solvencia 
económica y financiera recogidos en el apartado 20 del cuadro resumen del PCP?”, SYSTECH RAIL 
IBÉRICA, S.L. respondió: “Sí, solo con solvencia del licitador”. 

Y, en el BLOQUE 8 de dicha Declaración Responsable, a la cuestión ¿El licitador va a acreditar la 
solvencia y/o la adscripción de medios necesarios para celebrar el contrato con medios de sus 
subcontratistas?, respondió que “No”. 

Y por tanto SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. no presentó en la fase de revisión de la documentación 
administrativa de las ofertas ningún Anexo IV Bis de ninguna empresa en la que basarse para 
acreditar la solvencia económica y financiera. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y siendo SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. el licitador en esta licitación, 
al ser quien ha presentado su oferta, los documentos que se exigen en el apartado 20 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) tienen que ser los propios de dicha sociedad 
mercantil, y no de otra distinta. 

En consecuencia, se concedió a SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. el correspondiente trámite de 
subsanación para que pudiera acreditar la solvencia económica y financiera, comunicándole que 
al efecto tiene que presentar los documentos exigidos en el apartado 20 del cuadro resumen del 
PCP, que son los siguientes: 

• Copia de las Cuentas Anuales aprobadas, de SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. (CIF B87919882), 

correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles. 

• Justificación del depósito en el Registro Mercantil de las citadas cuentas anuales 

aprobadas correspondientes a dicha empresa (preferiblemente, Certificado emitido por el 

Registro Mercantil). 

 
Transcurrido el plazo de tres días hábiles a partir de aquél en que SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. leyó 
la notificación, enviada a través de la aplicación informática COMUNÍCATE, de solicitud de 
subsanación de acreditación de requisitos (solvencia económica y financiera), dicha empresa no 
ha presentado documento alguno, lo que constituye causa de exclusión. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la condición 9.4. ‘Acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del contrato’, del Pliego de Condiciones 
Particulares, así como en el apartado 20. ‘Solvencia económica y financiera’, del cuadro 
resumen del citado Pliego, la oferta presentada por SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. queda excluida 
de este procedimiento de licitación. 
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